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ORDEN

El 11 de octubre de 2024, Luma Energy Servco LLC y Luma Energy LLC (LUMA) presentó
ante el Negociado de Energía Moción de Desestimación por Haberse Tornado ¡a Controversia
en Académica. En síntesis, Luma argumenta que el problema de voltaje ya fue atendido y
subsanado. Al día de hoy, la parte Querellante no se ha expresado sobre dicho escrito.

Así las cosas, se ORDENA a la parte Querellante a expresarse sobre la Moción de
Desestimación por Haberse Tornado Ja Controversia en Académica en un término de cinco (5)
días.

Notifíquese y publíquese.

Lcdo. Dennis Seilhamer Anadón
Oficial Examinador

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Dennis Seilhamer
Anadón, el 25 de octubre de 2024. Certifico además que hoy, 25 de octubre de 2024, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-QR-2024-
0170 y he enviado copia de la misma a: carlos.ramirezisernlumapr.com y
iraidasantiago318@gmail.com.

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 25 de octubre de 2024.
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Soi1 Veda Gaztambide
Secretaria


